REF: Alcance de la Resolución Nº 199/05. 
  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 001 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes N° XXXXX, la XXXXXXXX expone cuanto sigue: “La XXXXXXXXXX , quien suscribe, se dirige a ese Consejo Consultivo a los efectos de realizar una Consulta Vinculante de conformidad a las previstas en el Art. 241 de la Ley 125/91, y de esa manera aclarar sobre el tratamiento tributario que debe darse a la XXXXXXX, Organismo del Estado sin fines de lucro, respecto a la presentación mensual de declaraciones juradas por parte de los contribuyentes del Impuesto al valor agregado (IVA) que realizan operaciones exoneradas, conforme a la relación de hechos y de derechos que paso a formular.- La Dirección de Grandes Contribuyentes por medio de su Asesoria Técnica y Jurídica, ha determinado en Dictamen N° 780, cuya copia se adjunta, la XXXXXXXXXXX se halla afectada al cumplimiento de la Resolución N° 199/2005; implicando la obligatoriedad a que la XXXXXXXX, se inscribiese al Impuesto al Valor Agregado IVA, y rendir cuentas de la misma mensualmente conforme dispone la Resolución N° 199/05Y317/05.- En el afán de dar cumplimiento íntegro a las disposiciones establecidas en la Ley N° 125/91, el nuevo Régimen Tributario de reordenamiento administrativo y de adecuación Fiscal (Ley N° 2.421/04) Y los Decretos respectivos, se solicita el alcance de las mencionadas Resoluciones teniendo en cuenta que la XXXXXX es una Institución de Derecho Público, autónoma, sin fines de lucro, cuya finalidad es la Educación Terciaria o Universitaria.- En la comunicación que nos hiciera la Dirección de Grandes Contribuyentes, exige la inscripción en el Impuesto al Valor Agregado, para los efectos previstos en la Resolución N° 199/05. Sin embargo; ese Consejo Consultivo ha determinado en el informe CC. /N° 071de fecha 03 de mayo del 2.006, (extraído de la Pág. Web) cuya copia se adjunta ha determinado como sigue: “ ……… y dentro de ese contexto, la Universidad ........... entidades estatales no se encuentran obligada a la referida inscripción como contribuyente a razón de su calidad de institución publica; sin perjuicio de las disposiciones legales que regulan el régimen de retenciones por parte de los organismos de la Administración Central. Señores miembros del Consejo Consultivo: Con relación a la inscripción para retención de rentas queda claro, pero con relación en la inscripción en el Impuesto al Valor Agregado, quedan dudas, atendiendo la existencia de dos dictámenes contradictorios uno de otro, que es importante aclarar; más aun cuando que el Consejo Consultivo se había expedido a una Unidad Académica dependiente de la XXXXXXXXX, porque tenemos conocimiento que la consulta ha sido de la XXXXXXXXX dependiente de la XXXXXXXXX, y no es justo que se le exija a una y a otros no dentro de un mismo organismo del Estado. – El Libro III Título 1 referidas al IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, en el Art. 83° de la misma Ley, determina en el inc. 4) respecto a las exoneraciones como sigue: “Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación” Es criterio de la administración del Rectorado, que la XXXXXXX no se encuentra obligada a la inscripción como contribuyente en virtud de su calidad de Institución sin fines de lucro, sin perjuicio de las disposiciones legales que regulan el régimen de retenciones del Impuesto a la Renta.- Que existiendo opiniones contradictorias entre las señaladas por el Consejo Consultivo y la Dirección de Grandes Contribuyentes de la Subsecretaria Estado de Tributación, solicito en definitiva la aclaración de si “la XXXXXXXXX se halla o no afectada al cumplimiento de la Resolución N° 199/05 Y 317/05 de la Subsecretaria de Estado de Tributación (SET), y en dicha condición debe o no inscribirse en el Impuesto al Valor Agregado””; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de lo planteado por la recurrente, es parecer de este Consejo Consultivo según el criterio esgrimido en el Informe C.C./Nº 071 obrante a fs. 4 de autos, en el sentido que no corresponde la inscripción y las presentaciones de Declaraciones Juradas de conformidad a lo establecido por la Resolución Nº 199/05, criterio que se ha fundado en el sentido de la calidad de Institución Pública, y no en el sentido o en el hecho de ser o no entidad sin fines de lucro, y además atendiendo que la misma si bien es una persona autónoma, depende en gran medida del Presupuesto General de Gastos de la Nación, salvo caso que realice actividades consideradas gravadas por la Ley en forma habitual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, es parecer de este Consejo Consultivo que la XXXXXXXX no se encuentra afectada a la Resolución Nº 199/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 Abog. María E. Galván Del Puerto

Secretaria del Consejo Consultivo
